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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE: ALBERTO ACOSTA VASQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2019-00326-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, 

en audiencia del 7 de septiembre de 2.020, se celebró audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS hasta el decreto de pruebas, en la cual se dispuso oficiar a COLPENSIONES, y al Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, para que allegaran unas piezas procesales del proceso 

005-2013-00521-00 adelantado ante ese Juzgado, y programó el día 28 de septiembre de 2020, 

para realizar la audiencia de la que trata el artículo 80 del CPTSS, la cual no se pudo realizar 

porque a la fecha no habían sido remitidas las piezas procesales solicitadas, ante lo cual le informo 

que el día 19 de agosto de 2022, el Juzgado oficiado allegó copia del expediente digitalizado 

solicitado, es decir con posterioridad a la fecha señalada para realizar la audiencia, encontrándose 

pendiente de reprogramar fecha para realizar la audiencia del artículo 80 del CPTSS.  Es de anotar 

que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 

2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al 

cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante 

los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023. Así mismo, le comunico que la Secretaría del 

Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores 

de organización para el trámite de los procesos y depuración de archivos con ocasión a la restante 

digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro 

de las cuales se encontró este proceso. Por último, le comunico que verificada la agenda del 

Juzgado la fecha más próxima disponible de audiencia es la del jueves veintiuno (21) de septiembre 

del año 2.023 a la 1:30 p.m. A su despacho para resolver. 

 

Barranquilla, 6 de julio de 2023.                    MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                           Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (6) de julio del año dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día veintiuno (21) de septiembre de 2.023 a las 1:30 p.m., para realizar la 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se 

conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin 

de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos 

oportunamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2019-00326-00 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 10 Mes 07 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 097 

La Providencia de fecha Día 06 Mes 07 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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